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CARRERO

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración
Pública.

Para actuar en la Universidad de La· Laguna, de confor
midad con 10 dispuesto en la norma 37 de la Orden de con
vocatoria, se designan los siguientes vocales suplentes: Don
LáZaro Sánchez-Pinto Suarez, don Opello Rodríguez Pefia y
don José Maria Med.lna Oarcia.

Para actuar en Barcelona, sevilla y La Coruña, en caso
de que sean aplicables las normas 43 y 44 de la Orden de
convocatoria. se designan los siguientes Vocales suplentes:

Para actuar en Barcelona: Don Pedro Gómez Quintana.
don Francisco Trull Roset y don José Méndez Espino.

Para actuar en sevilla: Doña Maria López Rodriguez. don
Antonio Pérez Marin y don Antonio ortega Glménez.

Para actuar en La. Corufia: Don Felipe MarC08 Nieto, doIi
José Antonio campos Borrego y don Abelardo souto Iglesias.

Los Presidentes de los Tribunales acordarán en .cada caso
las suplencias pertinentes..

Lo qUe comunico a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 27 de marzo de 1969.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

francés o inglés moderno que el Tribunal dará a conocer en
el· momento del examen.

Los examinand06· podrán optar entre· los idiomas francés
e inglés, con la excepclón de 106 que sean nacionales de paíS
franc6fono o anglófono, que deberán efectual' dicha prueba en
inglés y francés, respectivamente.

b) Ejercicio oral, que se· realizará en un solo acto y cons
tará de dos partes. En la primera, el examinando deberá rea
lizar durante un plazo máximo de diez minutos, un comen·
tartó en castellano, de un texto de autor español, que será
entregado por el Tribunal en el momento· del examen; el exa

,minando dispondrá. de. diez minutos para preparar su comen·
tarlo,

El Tribunal juzgará este ejercicio con iguales criterios que
los establecidos en el apartado anterior.

En ·la segunda, el examinando debel'á leer un texto en
francés o en iliglés, según sea el idioma en que efectúe la
prueba. que ·le será entren.do por el Tribunal en el momento
del examen, y comentarfo. en el mismo idioma durante un
tiempo máximo de diez minutos.

OCtava.-Todas las pruebas serán puntuadas conjuntamente
y la nota resultante calificará al examinando como «apto» o
«no apto»· para su admisión en ·la sección de Estudios Inter
nacionales de la Escuela Diplomática

Novena.-Final1zad.as las pruebas, el TribUnal, en un plazo
máximo de cinco dias.,hará· pública en el tablón de anuncios
de la ~Eseuela Diplomática la lista de aspirantes admitidos.

Lo digo a V. l. para su conocimient.o y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 15 de marzo de 1969.

CASTIELLA

Ilmo. Sr. secretario genera.l Pennanente de este Ministerio.

BASES DE LA C9NVOCATORIA

1. Normas generales

l.a Las. pruebas selectivas constarán de dos fases sucesivas:
1. Oposición, que comprenqerá una prueba de aptitud física.

y tres ejercicios.
2. Curso de capacitación V formación en la Escuela de Es

tudios Penitenciarios.

11. Requisitos paTa la admisión de aspirantes

2.'& Para ser· admit1do en l~ pruebas selectivas será nece
sario:

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que se con
voca oposición para cubrir 50 plazas de la Sección
Masculina· y .10 de la Sección Femenina del Cuerpo
Auxiliar de Prisiones.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que se previene en e~ articu
lo 331· del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, y
una vez emitido el oportuno informe por la Comisión Superlor
de Personal. que se pI'ftCrlbe en el apartado primero del ar
tículo 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado de 7de febrero de 1964,'y deducirse de las va~antes el por
centaje de plazas correspondientes a· la «Agrup9.C1ón Temporal
M1Utar para los Servic1osCiviles», y con el fin de proceder a
la provisión de·plazas vacantes del Cuerpo Auxiliar de Prislones,
se hacepreclso anunciar la oportuna convocatoria para cubrir
las mencionadas plazas, al propio tiempo que se dictan laf' nor
mas por las qlre habrá de regirse la oposición de referenCia.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponf>l'.

Prlmero.-Se convoca. oposiet6npara proveer 10 plazas va
cantes de la ~6n Femenina y 50 de ia Sección Masculina del
Cuerpo Aux1l1ar de Prisiones. con la dotación económica Que se
especifica en la vigente Ley de Retribuciones.

8egundo.-La prueba selectiva de oposición se ajustara a lo
dispuesto en el Reglamento de los SerVicios de Prisiones de 2 de
febrero de 1958. en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el
que se aprueba la Re2lamentae1ón General para el Ingreso en la
Administración Públfca, y a las nonnas de la presente convo
catoria.

Tercere.-El programa que figura como anexo a la presente
Orden· regirá para la convocatoria, cuyas bases segUidamente se
formalizan. sin más modificaciones que las Que le impusieren
los cambios de la vigente legislación.

Cuarto.-La 'convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nIstrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po.
drán ser impugnadOS pOr los interesados en los casos y forma
establecidos en la Ley de Prooedlmlento Administrativo,

ORDEN de 15 de marzo de 1969 por la que se
convocan exámenes de admisión para alumnos
extranjeros a la Secctón de Estudios Internacio
nales de la' Escuela Diplomática,

fimo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado por el De
.eto número 2927, de fecha 28 de noviembre de 1968, en su
articulo 14, se convocan exámenes de adm1s1ón ,a la Sección
de Estudios Internacionales de la Escuela Diplomática para
un número máximo de diez alumnos, con arreglo a 1M siguien
tes normas:

Prlmera.-Podran participar en 108 mismo.s los extranjeros
de ambos sexos qUe se hallen en posesión de titulo universi
tario de Doctor o Licenciado.

8egunda.-Quienes deseen tomar parte en los exámenes de
admisión deberán presentar en la secretaria de la Escuela
Diplomática, antes del 1 de agosto del afio en curso, sus ins
tancias, acompafiadM de lOS siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento del interesado o
documento análogo.

b) Título de Doctor o Licenciado; y
e) «Currieulum vitae» en el que se indicará con precisión

los estudios y actividades que haya desarrollado el interesado,
pudiendo aportar todos los documentos Que estime oportunos.

Tercera.-Los solicltantes deberitn satistacer, en el momen
to de la presentación de sus Instancias, la cantIdad de 500 pe
setas en calidad de derechos de examen.

Cuarta.-La lista de solicitantes que por haber cumplido
los requisitos. establecidos en las anteriores nonnas puedan
presentarse a los exámenes de adm1s1ón. se hará· pública en
el tablón de anuncios de la Escuela Diplomática. dentro de
los quince dias siguientes a la fecha en que se ha.va cerrado
el plazo de admisión de instancias. •

Qutn"ta.-El TrUnnial será nombrado de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo 10. 2.°. del Oecreto número 2927/1968.

Sexta.-La fecha del comienzo de 108 exámenes de admisión
será anunciada en el tablón de anuncios de la Escuela.. Los
citados exámenes se celebrarán en los locales de la Escuela
Diplomática, paseo de Juan XXIll. 5, Madrid, y en ningún
caso se iniciarán antes del día. 1 de ¡;eptiembre de 1969.

Séptima.-Las ejercicios del examen de admisión. se reali
zarán de la manera y por el orden Que se especifica a con~

tlnuación:
a,) Ejercicio escrito que constará de dos partes. En la pri

mera los examinandos deberán realizar ]Xn' escrito en castella
no, y en un plazo máximo de dos horas. un tema sacado a la
suerte de un cuestionario que el Tribunal dará a conocer en
el momento del examen y que versará sobre la actualidad In
ternacional en cualquiera de SUB aspectos.

En esta prueba el Tribunal valorará preferentemente la
calidad de la exposición, el enfoque del tema Y la fonnación
cultural general que revele el candidato.

La segunda parte consistirá en traducir al castellano, sin
diccionario. en el plazo máximo de una hora, un texto en
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a) Ser español, de estado seglar.
b) Haber cumplido la edad de veintiún años y no exceder

de treinta el dla en qUe finalice el plazo de presentación de
instancias.

e) Carecer de antecedenres penales.
d) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o equi~

valente. El hecho de hallarse en condiciones de poder obrener
dicho título el día en qUe tetmine el plazo de presentación de
instancias acredita la posesión del mismo.

También podrán concurrir a la oposición quienes, sin encon~

trarse en posesión del titulo de Bachiller Elemental, reúnan
alguna de las circunstancias siguientes: a) Tener dieciochv años
cumplidos en la fecha de pUblicación de la Ley de Funciona~

fíos Oiviles (7 de febrero de 1964) y menos de veinticinco en la
de la convocatoria de la oposición. b) Estar prestando servicio
a IR Administración Civil del Estado en la fecha de entrada
€n vigor de la Ley de Bases de Funcionarios y continuar pres
tándolos en la fecha de la convocatoria de la oposición.

En el caso que se presente un titulo equivalente al de Bar
chiller Elemental, debera ir acompafíado d~ certificación expe
dida por autoridad competente. en el que Re reconozca dicha
equivalencia.

e) No padecer enfermedad física o infecto-contagiosa, ni
defecto físico o anomalia psíquica qUe impida el desempeño de
los correspondientes cargos, cr.ebiendo reunir el m,pirante lafi
condiciones necesarias para la practIca del judo.

f) Tener taUa \Índice de robusticidad de PigneO mínima
de 1.64 para la Sección masculina y 1.55 para la femenina.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administ.ración Local ni hallarsE'
inhabilitado para el ejercicio de func_iones públ1cafi.

11) Observar buena conducta.
ü Las opositoras a plazas de la Sección Femenina acompa

ñarán ademús certificado de cmnplinúento o exeneió-n del Ser
vicio Social.

¡Ii. instancias

3."· Los qUe deseen tomar part.e en las p':uebas selectn-as di
rigirán la correspondiente solicitud al Director general de Ins
tituciones Penitenciarias, dentro del plazo de t,reinta días habiles,
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del EstadQ»), haciendo constar expresamente
en la instancia que reúnen todos los requisitos de 1<'1. norma, :;e
gunda y que se comprometen, en su caso. a presta!· el juramento
a que se refiere el apartado cl del artJculo :~I} de la lJey de 7 de
febrero de 1964.

4.'" La presentación de solicitudes se hara en el Registro Ge
neral de este Departamento, si bien podrá llevarse a efecto igual
mente en la forma qUe determina el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviarán a la
siguiente dirección: Ministerio de Justicia. Registro General

5.a Los derechos de examen serán de 250 pesetas.. Cuando el
pago de los derechos se realice por giro postal o telegráfico, los
solicitantes deberán hacer constar en la instancia la fecha del
giro y número del resguardo del mismo, Cuando el pago se haga
directamente en la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias (Habilitación de MateriaD, se efectuará simultáneamen
te la presentación de la instancia.

Los qUe estén en posesión de la especia.lidad de Asistente So
c~l, expedida por la Escuela oficialmente reconocida. podrún
hacerlo constar en la instancia.

6.'" Expirado el plazo de presentación de inst,ancias. la Di
rección General de Instituciones Penitenciarias aprobará la lista
provisional de admitidos y excluidos, que se hará IJÚblica en el
«Boletín Oficial del Estado)}. concediéndose un período de reela
maciones, a tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, por plazo de quince días

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas
en la resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» a su debido tiempo, por la que se apruebe la lista defi
nitiva. Los defectos de que adolecieran las instancias podrán
ser rectificados por los interesados en un plazo de diez días. Los
errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsan8rse en
cualquier momento, de ofício o 8 Petición de1 interesado.

IV. Designación. constituciún 11 actuación del Tribunal

7.n. El Tribunal calificador de los ejercicios de la fase de
oposición será designado por esa Dirección General V estar:'!
constituído, como Presidente del mismo, por el Direetor general
de Instituciones Penitenciarias (¡ persona en quien éste delegue.
m{lS cuatro Vocales, de los cuales uno actuarú de Secretario. La
Secretaría del Tribunal funcionará en la Sección de Personal de
esta Dirección General, Pllblicándo:"p en f'l I<Bolfetin Oficial del
Estado» su composición.

B.a- Los miembrOS del Tribunal debep:'m abstenerse de interve
nir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi~

miento Administrativo. A tal efecto, el día de la constitución del
Tribunal. cada uno de sus miembros declarará formalmente si
se halla o no incurso en causas de r-ecnsación, y se hará consta)'
en act3. de la que se remitirá copia q la Dirección General de
Instituciones Pim1tenciarias,

9.'t El Tribunal sólo podrá suspender mdefínidamente los
ejercicios por causás lnUY graves y plenamente justificadas, pu
blicando en el «Boletín Oficial del ERtrdo)} el acundo de .<:uspen-

sión. En ¡os demás casos, Y una vez comenzada la fase de la
oposición_ el Tribunal deberá hacer pública al final de cada se
sión la fecha de la siguiente. .

10. Dentro del período de desarrollo de los ejercicios, el TrI
bunal, por mayoria de votos, resolverú, todas las dudas que sur
Jan en ln. aplicación de estas normas y de Jo que deba hacerse en
casos no previstos.

11. Ef Tribunal no poctrú constitUirse ni actuar sin la asis
tencia ~~¡ menOfi, de tres de s1l8 miembros,

t Comienzo y d.esanol!n d.e la lase de oposición

12. El TriblmaL una vez constituído, acordará la fecha. hora
y lugar en que se celebrara el sorteo para determinar el orden
de actuación de los aspirantes.

13. El primer ejercício o prueba de la oposición no comenza
ní hURta. transcurridos tres meses a lJRrtw d'e la fecha de la pt~

blica.ción del programa en el {<Boletín Oficial del Estado». El TrI
bunal puhUcarú en dicho «Bolf·rím). al menos con. q~~ce dias
de antidpación. el día. hora y lugnr en que tal eJerCIcIO haya
de ce!:ebrHrsc.

N{l podnl excedel' de ocho nlf'fieS el iiempo comprendido en
Un la publicación eh? la cüm:oealorü¡ y pI comienzo de 10B ejer
ciciofi,

14. Los opüsitores sen\n convocados nw~díallte un solo llama
miento para el primero, segundo y te¡'cer ejercicio. y mediante
dos llamamientos para la prúctica del cuarLo, siendo ex<:!tlÍdos
de la opOSic.iull aqu~llos que no comparezcan. salvo los casos
de fUE'rza ¡navor, debidmnpnL(> jtlstWcados .\' librEmente apreciD.~

dos por ei T¡:ibnnal
Si en eualquier momento del proct~dimienLo de sel·ección lle

g-USt' a conodnliento del Tlibur:.al que alguno de los aspirantes
can:c¡> de los requisitos !'xigidos en la presente convocatoria
se le exchür:l de la mIsma previa fmdiencia del propio ültere-
sado. pas:índoS(', en su caso, el t.anto de culpa a la jurisdicción
ordinarla si se nprecia~ inexactitud en la declaración que for
muló. El TribllJlflJ cuando excluya a un aspirante lo comuni
Caf<l el mismo día a la Dirección General de Instituciones Pe
nHenciaria<;;.

V l. Pruebas de la ;a:;c d" {o oposición

15. Ej primer ejercicio cons,stirú en una prueba de aptitud
psícofisica, demostrativa de que el opositor reúne las condicio
nes exigida~ en el apartado el de la norma segunda de la pre
é-:ent~ convocatoria. debiendo someterse a los reconocimientos
que con este fin se determinen por La Dirección General de Ins
tituciones PClútenciarias y cuyos l·esulta.dos se entregarán al
Tribunal calificador para que este l'esuelva quiénes han de
pasa,r al ejercicio siguiente por hallarse en posesión de la apti
tud nec-esaria.

16. El segundo ejercicio. prúciicl} y escrito. consistirá en la
red-;'.cc!ón de un tema de caractl:~T genE'J"aL libremente elegido
por el Tribunal. el cual valorará también la ortografía del as:
pirante. Para la práctica de este ejercicio el opositor dispondra
del tiempo múximo de una hora.

]7. Fl tercer ejercicio de mecanografia consistirá en copia:r
a máquina aurante die? mlnuios un texto que facilitará el Tl'l~
buna1, ('011 vplocidad media no inferior H 150 pulsaciones por
minuto

18. El cuarto ejercido. L€ónco y oral. consistirá en contes
tar en el plazo máximo de tl~inta minutos a tres temas sacados
a la suerte de los que integran el programa que se publica como
anexo :.l 13 presente convocatoria. eorrespondientes a ias 1l1~

lerias slgui,;,,-nte: al. nocíone¡;; de DHecho; bl Ciencia Pem~

lendaria:: y e l. nociom')' de P<;icolo¡tía Criminología y ppdago
da correccinn:ll.

Si durante la pn1.CLiCH de ('31:", ejf'n:iou el Tribunn] estimase
que el opositor no ha contestado ~~atisfactoriamente a los dos
primeros temas o qUe ha dejado de contestar alguno de ellos, el
Presidente podr(!. dar por tenninado el e.i~rcicio. invitando al
opositor a que se retire

Para la prnctica del <;egundo y tercer ejercicio el Tribunal
poclrá dividjr u Jos opositores en el número de grupos que esti
me conveniente para actuar cada día y se facilitará el material
de escritorio necesario. Concltlído el e.l€-rcicio o llegada la hora
de su tHulinación. c3da opositor lo firmará V entregará al
Vocal del Tribunnl quP estuviere presente. Riendo cerrado bajo
sobre por el interesado y sellado con el del Tribunal calificador.

FIl. Calificackm de 108 c;l!'rcicios de la {a,<:e de oposición

19. La calificación de la prinl€u, pruülH se vCl'ificarú decla
rando ai ,)positor apto o no apto,

Los tres ejercicios restantes serún calincados por cada miel11
l'>ro del Tribunal de cero a dley. puntos en cada uno de ellos,
necesitándose un minimo de cinco pur.to¡:: para t.ener derecho a
actuar en el ejerciciD siguiente. Esta puntuación para cada
aspirante en los diferentes ejercicios se detelminará obteniendo
la media aritmética de las caltficaciollPS de todos los miembros
del Tribunal asistentes a la sesión.

Las calificaciones del cuarto ejercicio debenÜl hacerse públi
cas al final de cada sesión y expresarán los puntos conseguidos
por cada opositor, sin hacer mención de los desaprobados.

Para procede-r a la calificación de los ejercicios escritos el
Tribunal leerá los trabajos realizados por los opositores ~
uni-éndose ('11 lns sesiones periódicas y sucesivas que sean ne
cesaria::::
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VIII. Lista de aprobados en la fase de opo8ición, presentación
de documentos 1/. nombramiento de funcionarios provfsfonales

del Cuerpu Auxtliar' de Prisiones

20. Tenninados los ejercicios de la fase de oposición el Tri~
bunal hará públi<:a una lista de acuerdo con el orden de pun
tuación de los opositores aprobados. El número de opositores
incluidos en dicha relación .no podrá exceder del de plazas -con
vocadas.

En el caso de exist1r dos o más opos1tores que hayan obtenido
el mismo número,' de puntos se resolverá el empate 'en conside.
ración al juicio que haya fonnadQ el Tribunal de la actuación
conjunta de cada interesado.y del examen de sus respectivos
expedientes personales.

21. Aquellos que figuren en la llsta a que se refiere el nÚ~
mero anterior presentarán en ta Dirección General de Institu-.
clones Penitenciarias. dentro de los treinta dlasslgulentes a
la publlcaclón de la misma. los documentos que _a continuación
se expresan: .

a) CertUlcado de nacimiento expedido pOr el Registro CiVil
correspondiente.

bl Copla autenticada del tltalo exlgldo o certi1lcado de ha
ber aprobado los estudios reglamentarIos para obtenerlo y haber
verificado el pago de los derechos para su ex~clón.

el Dec1araclón jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejerclclo de cargos púbUcoo y de' ,no haber Jl1do expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas, ni
por resolución gubernativa ni por faJlos de Tribunal de Honor.

e!) Certlftcado del R.eglatro central de Penadoa y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado. .

e) Cert1:tlcado de buena -conducta expedido por la autoridad
munielpal del domlcl11o del Intereaado.

Las certificaciones & que se refieren los apartados d) y' e)
deberán haber sido expedidos dentro de los tres meses anterio
res al dia en que tennlne el plazo señalado en el primer párrafo
de la presente norma.

Los opositores aprobados qUe tengan la condición de func1()
narlos ~stilrán exentos de just1ficar documentalmente 'las oondi·
clones y requisitos ya demostrados para. obtener su nombra
miento. debiendo presentar· certl1Icado del MInisterio u Org""
nismo de que dependan. acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de semillos,

22. Quienes dentro del plazo indlcado. saJvo.casos de fuerza
mayor debidamente justiftcada y libremente apreciada por la
Dirección General dé Instituciones Petlltencia.rias, no presen
taren la' documentación a que se refiere el n11mero anterior no'
podr«n ser nombradoa funcionartos provisionales del Cuerpo Au
xiliar de Prtsiones y q~arán anuladas todas SUB aetuac1ones.

En tal, caso. por la Dlreec16n General de InstitUclones Pe
nitenclarlas sepubl1cará una relac1ón adicional según el orden
de callflcae16n obtenida por los asplrantes, que ~blendo supe
radO todos 108 ejercicios, pudieran tener cabida en el número
de plazas convocadas a causa de la anu1aclón a que se refiere
el párrafo anterior.

23. Transcurrido el. plazo de presentación de· la citada do
cumentación se' procederá á1 nombramiento de funcionarios
proVisionales del Cuerpo Aux111ar de' Prisiones. .

En estos nombramientos se hará constar la fecha de sus
efectos económicos en relación con lo previsto en el Decreto
271l()/1965. ele 23 de septiembre.

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las
condiciones exigidaa en la convocatoria se podrá acreditar. por
cualquier medio de' prueba adinit14a en derecho

IX. Curso de capacitación y formación en la Escuela de Estu
, dios Penitenciarios 'Y nombramientos definitivos

24. Formada lB. lista de aprobados por riguroso orden de
puntuación, sin figurar mayor número de éstos que de plazas
convocadas. y constcnándose el grupo a que cada relacionado
perteneZca de acuerdo con la Ley de 17 de julio de 1947, será
elevada. 'con p.ropuesta de esa Dirección General, a este Mi
nisterio, quien resolverá sobre su s,probac16n y extenderá los
oportunos nombramientos de funclonartos provisionales. ingre
sando en la Escuela de Estudios Penitenciarios. a fin .de se
gUir lOA estudios para completar su. preparación Y. formación.
que comprende las siguientes disciplinas; Nociones de Derecho
penal y de Crlm1nologla (tipos prlnclpales de deUtos y de delin
cuentes); Organización y régimen penitenc1ario; Moral profe
sional: Higiene Penitenciaria; Mecanografía: Armamento: Judo,

25. ' El Director de la Escuela ,1 term1nar el curso elevará
a esa Dirección General un informe sobre el desarrollo del
mismo y la calificación obtenida por los alumnos. .con propues
ta concrete de los que considere o no aptos para el desem·
pefio del cargo. la qUe a su vez aerá elevada a este M1niBte
rio, quien a la v1sta de la nuSIna resolverá acerca de su &Pro
bac1ón, Y extenderá los nombramientos definitiVOB de 108 que
resulten aptos. A los' déclarados no aptos se les dejará sin
efecto su nombramiento de _funcionario proVisional. v no ten-:
drá derecho alguno a ocupar las plazas convocadas.

'26. La 1ncorpcración. de. 108 alumnos aprobad~ a las rela
ciones de funcionarios se hará por riguroso orden de la cla
s1t1cae1ón obtenida en la oPOB1cl6n y. en el curso de la Escue
la de Estudios Penitenc1art08.

27. El plazo para tomar posesión en el primer destino será
de un mes, a partir de la not.ificaciÓD al. interesado, confor
me a 10 dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 7 de febrero
de 1964, reservándose la Administración el poder utilizarla
facultad del artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adm1nf.s.
trativo.

Lo quecomunteo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid 20 de marzo de 1969.

ORIOL

nmo. sr. Director general de Instituclones Penitenciar1as.

PROGRAMA QUE SE CITA

Nociones de Derecho,

Tema 1 El Derecho. .Su concepto. Necesidad y fines del
mismo. Derecho objetivo y subjetivo. Ramas más unportantes:
concePto de los Derechos civil, penal, procesal, administrativo.
político y mercantil"

Tema 2, El Derecho penal. Razón de ser del mtsmo. Sus
objetos: el delito, la pena y las. medidas de seguridad.

Tema 3. El Código Penal espafiol: descripción breve de su
contenido. Leyes penales especiales más· importantes.

Tema 4 Concepto del· delito. Noción de los e1ementoa com
ponentes del· mismo. La pena:' clases

Tema 5. . DeUto por·· dolo y delitos por imprudencia DeU
tos preterintencionaIes. El caso fortuito

Tema 6. Explicación de las causas eximentes de la respon·
sab1lidact.

Tema 1. La.~ c1rcunstanCla8 agravantes y a~nuantea. La
reincidencia. 'La.delincuencia habitual y profesional

Tema 8. .Momentos de la vida del deUto. La tentativa y
la frustración. La participación en el. delito. El cómPlice y el
encubridor.

Tema' 9. Causas que extingue ia responsabilidad penal. La
responsabllldad civil.

Tema 10. El proceso penal. Modos de iniciarlos. Fases prtn
cipales del mismo. Lrn: recursos.

Tema 11 El Estedo. La Jefatura del Estado. Organos ·su·
perlares de. la Adminigtración Central de. EftJatia. El M:1nis
terio de JustiCIa. OrganiZación de la Direooi6nGeneral de ID.&
tituciones Penitenciarias.

Terna 12. Los funcionarios públícos: concepto y clasea. De-
rechos y. deberes de .108 miSmos. Situaciones.

Cienctas penitenciarias

Tema 1 La Ciencia Penitenciaria Su historia. eont~do y
división.

Tema 2. Penas prtvativasde libertad Ejecución de 188 mi&
mas La humaniZacióny la aspiración reformadora.

Tema· 3. Importancia de la .clasificación penitenciaria. Ba·
ses fundamentaleb de ella.

Tema 4 Sistemas penitenciarios. Evolución de los mismos.
El. sistema penitenCiario en Espafia.

Tema 5 PriSlones en régimen cerrado y en régimen semi
abierto. Los modern~ establecimientos abiertos.

Tema· 6.L.a educación en los .establecimientos penitencia
rios. La asistencia religiosa El empleo de tiempo Ubre.

Tema 7. El trabajo en los establecUn1entos penitenciarios.
Condiciones qUe debe reunir. Clases.

Tema 8. El régimen disciplinario. Su progresiva atenuación.
La asistencia médica. <

Tema 9. Relaciones del recluso con el medio exterior. La:
asistencia social.

TematO, E' personaJ penitenciario, Su formación y cla.-
ses. El personal auxiliar '

Tema 11. F6rmas de llberac16n de la prisión. Consideración
especial de la libertad condicional. y de la redención de penas..

Nociones de psicología, Criminología y Pedagogía correcctonal

Tema t El. nombre: su fíSiCO y sus rasgos psíqu1eoa Es
t-ructura de la personalidad.

Tema 2. Influjos de los .diversos componentes de la per
sonalidad en la conducta humana~

Tema 3. El delincuente: rasgos esPecificas que la crimino
logía considera propios del mismo,

Tema 4. La causa de la delincuencia. Resumen de las cues
tiones entorno a la herencia y a la constitución de los delin
cuentes.

Tema a. Las caus~ de la delincuencia (continuación); re
.sumen so.bre las cuestiones, sobre los rasgos psiquioos norma.
les y anormales de los delincuentes,

Tema 6. La8 causas de la delincuencia (continuación); re
sumen de las cuestiones sobre' elmed10 ambiente de la deJ.1n.
cuencia en especial sobre los factores sociales.

Terna 7 Noción de alguna de las clasificaciones y pronós.
ticos máe conocidos de la ciencia criminológica

Tema 8 El tratamiento penitenciario: razones del nllsmo.
Variedades principales: jóvenes. profesionales. deficientes men-
tales, etc. '

Tema 9. Noción de la teoría del grupo: su apllcac16n en
la vida penitenciaria.


